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Número suelto 0’50 pesetas 
mes corriet’ Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
aateHores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venç;an 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y annacíos eCieiaíes 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIBZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los ananoios 
judiciales a CINCO CBNTIMOS 
debiendo los interesado* acre
ditar antes de la publioaeión 
y por medio <ie la eo^Mpoe- 
diente Carta dr* pago, haber 
satisfecho su importe *• la De
positarla de t^ondo* prevln.'la- 
163, -íQ euyo requisite no se 

ia señarán

Se susípíbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eebr© de la suseripelón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
•iones que vengan aeompafladas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil sobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaeeates, Canarias, y tonÿtoHos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción sí en eúas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaeida 
el día en que termina la insereión de la ley en el «Boletín Ofleiai del Estado».

Administración de 
justicia

849
D. Felipe Rodrigo Renes, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción de esta Ciudad de Haro y su 
Partido.

Por el presente edicto y en vir- i 
tud de lo íicordado en las piezas ! 
de Responsabilidades Políticas j 
que se instruye en este Juzgado ¡ 
con el número 2 de 1944, contra ¡ 
el vecino de xÁbalos Miguel Alón- i 
so, hoy en ignorado paradero se i 
le requiere para que en el plazo I 
de veinte días haga efectiva la 
sanción que de cinco mil pese
tas le ha sido impuest¿i, o formu
le la solicitud y ofrezca las ga
rantías que preceptúa el art. 14 í 
de la Ley de Responsabilidade.s ( 
Políticas de 9 de Febrero de mil 
novecientos treinta y nueve, ba
jo apercibimiento de proceder a 
lo dispuesto en los atículos 1488 
de hi Ley de E.ajuiciamiento Ci
vil, con sus más concordantes y 
subsiguientes requiriéndole igual 
mente a los efectos de aplicación 
de iü dispuesto en el art. 8.® de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942 
para que en el plazo de 8 días 
presente ante este Juzgado una 
relación jurada de los bienes de 
su propiedad, de su cónyuge y 
familiares que con él convinan, 
debidamente tasados o valora
dos, bienes que lleva en arranda- 
miento, jornal e ingresos que tie
ne por todos conceptos, expre
sando su ciantia o bien si exce
den o ebasan del doble jornal 
de un bracero en la localidad de 
su residencia y familiares a su 
cargo, debiendo comparecer an- 
,e este Juzgado dentro del quinto 
día a la inserción del presente, 
al objeto de recibirle declaración 
advirtiéndole que en otro caso le ! 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. ;

Haro, a 22 de junio de 1.944. 1

EDICTO i
84U ’

D. Luis García Royo, Juez de 1 
Primera Instancia de la Ciudad y i 
Partido de Logroño

En virtud del presente hago ! 
saber: Que en este Juzgado Se- í 
cretaria del que refrenda, pende ¡ 
ejecución procedente de autos i 
ejecutivo.s seguido,s por la Caja I 
de Ahorros y monte de Piedé^d | 
de Zaragoza contra D. Gregorio ¡ 
Sesma Gurría, vecino de Alfaro, 1 
en reclamación de cantidad, en 
los que, por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a subas 
ta por primera ver y término de 
veinte días las fincas siguientes.

F. Heredad en 'fambania. 
parcela 1351 de cabida sesenta y 
ocho áreas y sesenta y cuatro i 

centiáreas que linda N. Julián 
García Ochoa, S. Luis López y 
comunal, E. comunal, y O. Ma* 
teo Casas, en la actualidad plan 
ta da de viña; tasada en 600 ptas.

2*. Otra en el mismo término 
que la anterior, parcela número 
349, de cabida sesenta y nueve 
área.s y ochenta y cinco centiá
reas, que linda al Norte Atanasio 
Calvo, S León Cristóbal. E. Jo
sé María Aldalagán y Baldomcro 
Ladrón, y Oeste carretera de 
Castejón y Corrella; tasada en 
3.000 ptas.

3*. Otra en Regazuelo y bra
zal del Medio, de cabida veinti 
tres áreas cuarenta centiáreas, 
parcela núm. 27, que linda al N. 
Eustaquio Caldamez, S. Teodo
ro José Remirez. E brazal y O. 
Teodoro José Remírez; tasada 
en 2 800 ptas.

4^. Otra heredad en el térmi
no de Cofín y Brazal de Término 
parcela núm 460 de cabida una 
hectárea veinticinco áreas y do
ce centiáreas que linda, N. Mar
qués de Orovio, S. y O. brazal, 
y E. Joaquin Setien; tasada en 
8.000 ptas.

5*. Otra tierra en Surao y 
brazal de la Rinconada-Alhama 
parcela núm. 83 de cabida vein
te áreas treinta y dos centiáreas 
que linda N. Río Ebro, S. Con
cepción L. Montenegro, E. Vi 
cente Santa Cruz, y O .Manuel 
Jimenez; tasada en 1 900 ptas.

6*. Otra en Padillares, parce
la núm. 153, de cabida una hec
tárea noventa y siete área-: y die 
ciseis centiáreas que linda N. 
Balsa, S, y E. Cándido Lapeña y 
O. comunal; tasada en 2 300" pe
setas.

7*. Otra en cascajo y brazal 
del Camino Real, parcela núm. 
145 de cabida diecinueve áreas 
veintidós centiáreas que linda N. 
Santiago Beguería, S. Cándido 
Ibarren, E. Florentina, y O. Ma
nuel García; tasada en 1.000 pe
setas.

8.* Otra tierra en el mismo 
sitio que la anterior parceki n.® 
414, de cabida seis áreas sesenta 
y ocho centiáreas, que linda al 
N. Genaro Grandes, S. río, E. 
Rufino Ruiz, y O Florentiníi Al
varez; tasada en 3(X) pías.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala—Audiendia de este íuzga- 
do, el día dos del próxima rnes 
de Agosto a las doce de la m¿i 
ñaña; advirtiéndose: que no se 
admitirán postura.s que no cu
bran la.s do.s tercera.s partes del 
avalúo; que po; rán hacerse a 
calidad de eder el remate a un 
tercero; que para tomar parteen 
la misma deberá consignarse 
previamente en el Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento d; 1 va
lor de las fincas expresado que 
sirve de tipo para la subasta; 
que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en Secreta
ría, previniéndose que los licita- 

dores deberán conformarse sin 
derecho a exigir otros.

Dado en Logroño a veinte de 
Junio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro

El Secretario Judicial,

EDICTO
841

D. Luís García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, pende i 
ejecución seguida a instancitt de 
D. Esteban Albaina Susaeta con
tra D. José María Zaldívar Aren- 
zana sobre reclamáción de pese
tas, en cuyo.s autos, se ha acor
dado sacar a segunda subasta 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento por término de ocho días 
los bienes embargados como de 
la propiedad del Sr. Zaldívar que 
se describirán.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de t. ste Juzgado 
el día veintidós del próximo mes 
de Julio y hora de las doce de la 
mañana advirtiéndose: que po
drán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que para 
tomar 'parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 
por ciento del valor de los bienes 
expresado que sirve de tipo para 
la subasta.

Dado en Logroño a 20 de Junio 
de 1944.

El Secretario Judicial
Muebles* objeto de subasta y ta

sación en pesetas
Un banco nogal 180 pts - Seis 

sillas, 180 pts.- Dos jamugas 160 
pesetas.- Un bargueño antiguo, 
200 ptas.- Una mesita española, 
190 pts - Un armario ropero con 
luna, 350 pts - Un tocador con 
luna. 170 pts.- Una mesilla 60 pts. 
Très mesas de despacho 260 pts. 
Ocho silLiS, 200 pts.- Un armario 
fichero madera, 200 ptas.- Una 
lámpara de pie, moderna, 45 pts. 
Una mesa mesa despacho renaci
miento 990 pts.- Un armario li
brería 2800 pts. Un sillón 175 pe
setas.- Una estantería 40 ptas.- 
Dos sillones confortables 100 pe
setas - Tresillo isabelino estiliza
do 380 pts.- Cuatro sillas 100 pts. 
Una mesa de centro 70 pesetas.- 
Un tresillo 1000 pt.s - Un mueble- 
cilio adjunto 150 pts - Una mesa 
85 pts. Tres sillas, 150 pesetas.- 
Una enciclopedia juridica espa
ñola de Seix 3.500 pesetas.- Un 
reloj de pulsera marca Longines 
800 pts Un cubierto de madera 
y teja 1500 pts,- 18 postes y do.s 
puertas 550 pts.- Varios tablo
nes pérgola 315 pts.- 800 tejas, 
250 azulejos y 250 mosáicos 650 
pts. Cuatro canalones de zinc, 
3 .11 a:’cos, una puerta. 60 sacos 
yeso, una goma de riego, un la- 

bavo, un inodoro y depósito 845 
pesetas.- Varias maderas de un 
cubierto 1850 pesestas. - Un te
jado de duchas y ocho saco.s 
cemento 375 pts.- Varias ma
deras de una pérgola 1300 pts - 
Ladrillos, tejasly materiales suel
tos, 800 pts.- Un rodillo de tie
rras, 500 pesetas.

843
Da Miguel Martín Montalvo y 

Gurrea, Secretario del Juzgado 
especial para inscripción en el 
registro de la propiedad de bie
nes eclesiásticos.

Doy fe: Que en los autos se
guidos en Cate Juzgado Especial 
a instancia de la Congregación 
de los Sagrados Cora ones de 
Jesús y de María, contra los cau- 
sahabientes o herederos de los 
RR. PP. Antonio (Vilfrido) Mu
ller Michels y otros sobre ins
cripción de fincas a nombre de 
dicha Congregación, se ha dicta 
doísentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia número cuarenta y 
cinco =En Madrid a 31 de Mavo 
de 1944

Vistos por el Sr. D. Juan Brey 
Guerra, en comisión Juez Espe
cial para inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Bienes 
Eclesiásticos, los precedentes 
autos en trámite de los inciden
tes en los que interviene el Mi
nisterio Fiscal y seguidos entre 
partes, como demandante la 
Congregación de los Sagrado.s 
Corazones de Jesús j” de María y 
de la Adoración Perpetua del 
Santísimo Sacramento del Altar, 
representada por el Procurador 
D. Julio Padrón Atienza, y como 
demandados los causahabientes 
o herederos de los Reverendos 
Padres Antonio (Vilfrido) Muller 
Michels, Renato (Francisco de 
Sales) Laurenceau Deprest, Juan 
Bautista (Marcial) ChauchardTe- 
ral y Juan Bautista (Eutimio) Ta- 
malet Valés, y quienes en cali
dad de terceros según el Regis
tro de la Propiedad se estimen 
interesados en la reclamación, y 
en la condición de tales terceros 
a D. Pascual Otarte, Sr. Duque 
de Sesa, D. Antonio Tobalina, 
D. Manuel Angulo, D. Fernando 
Marrón, D. Francisco Eguiluz y 
D. Eulogio Gómez, todos ellos 
en situación de rebeldía y por 
ello representados en el pleito 
por los Estrados del Juzgado, so
bre inscripción de bienes a nom
bre de dicha Congregación me
diante desaparición de la inter
posición ocurrida.

Fallo: 1.® Declarando, que los 
Padres de la Congregación de
mandante Antonio, en religión 
Vilfrido, Muller Michels, Renato 
(en religión Francisco de S lies) 
Laurenceau Deprest, Juan 
tista (en religión Marcial) Chau- 
char Teral y Juan Bautista (en 
religión Eutimio) Tamaleí Valés,

SGCB2021
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de la petición hecha por D. Fer 
nand'i Cabañas y López Castro 
para derivar una línea eléctrica 
de alta tensión desde la general 
de Punzares a Logroño de la 
S. A. Electra Recajo, hasta su 
finca «El Juncab situada en tér
mino de Albelda

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia n.® 63 del sábado 13 
de Junio de 1942, y habiendo re
mitido a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 13 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919 
a los Alcaldes de Albelda y Lar 
dero, un ejemplar del mismo, a 
fin de que lo fijasen en los sitios 
de costumbre, durante el plazo 
de treinta días, e hiciese las no
tificaciones oportunas, no se 
presentó reclamación alguna, co
mo lo acreditan las certifica
ciones recibidas de las citadas 
Alcaldías.

Resultande que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponien 
do condiciones ajas cuales ha 
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de la 
provincia, de la Comisión pro
vincial y del Sr. Abogado del 
Estado.

Resultando que la Delegación 
de industria de la provincia in 
forma favorablemente.

Resultando que la Comisión 
provincial informa en el sentido 
de que la línea eléctrica de refe 
rencia no afecta directa ni indi- 
lectamente al Plan de Obras 
Provinciales.

Resultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa
vorablemente la petición, y ma 
nifiesta que una vez que se otor
gue la concesión habrá de cum
plirse con el requisito fiscal pre
ceptuado en el vigente Regla
mento de Derechos reales a los 
efectos de la liquidación de la 
concesión oportuna y de la ser
vidumbre constituida par.a su 
instalación, a cuyo efecto deberá 
advertir ai interesado, el cumpli
miento de dicho trámite median 
te la presentación del documento 
en que conste la concesión para 
su presentación en esta Aboga
cía del Estado.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo esencial las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada

Esta Jefatura de Obras Públi 
cas usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de, mayo de 1932, 
ha resucito conceder la autoriza
ción solicitada cor. derecho a la 
imposición forzosa de oa .o de 
corriente eléctrica con las condi 
clones siguiente.s:

1 .* Las obras que comprende 
esta concesión, se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto 
presentado y qu ; ha servido de 
base a este expediente suscrito 
por el Ing-.'niero industria’ don 
Ramón Terroba en 12 de mayo 
del año de 1942, y con sujeción 
a las demás condiciones que se
ñalan las restantes claúsulas de 
la concesión, que tiene una lon
gitud de 700 metros.

2 .^ Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se acepte por 
peticionario la concesión otorga
da y terminarán en el preciso

en la intervención que cada cual 
de ellos tuvo en las escrituras 
públicas de 12 de octubre de 
1893, 2 de agosto de 1.898, 29 de 
junio de 1,899, 18 de octubre de 
1899, 29 de novienbre de 1905, 5 
de Febrero de 1914, 13 de febre
ro de 1914, 17 de febrero de 1914- 
19 de Mayo de 1 914 24 de abril 
de 1915 y 3 de marzo de 1.904, y 
en los asientos que en los Regis
tros de la Propiedad de Miranda 
de Ebro y Haro. causaron, han 
obrado por encargo y cuenta de 
la Congregación de los Sagrados 
Corazones de Jesús y de María y 
de la Adoración Perpetua del 
Santísimo Sacramento del Altar, 
ala que pertenecían proponién
dose con tales actos conseguir 
los fines recogidos'en el artículo 
l.‘'dela Ley de 11 de julio de 
1941, perteneciendo a dicha Con 
gregación Religiosa el derecho 
de propiedad de las fincas obje
to de 11 demanda, tal como en 
definitiva quedó inscrito a nom
bre de los expresados Padres

2,” Mandando, que los dere
chos que de los instrumentos pú
blicos reseñados resultan a favor 
de los Señores Muller Michels, 
Laurenceau Deprest, Chauchard 
Teral, y Tamalet Valés y cons 
tan incritas en el Registro de la 
Propiedad de Miranda de Ebro y 
Haro, con las características re
gístrales que quedan expresadas, 
relativas a las fincas objeto de la 
demanda —que constan inscri
tas—, se incriban y hagan cons
tar en los respectivos Registros 
a nombre de la provincia Espa
ñola de la Congregación de los 
Sagrados Corazones de Jesús y 
de María y de la Ad ración Per
petua del Santísimo Sacramento 
del Altar, con la misma exten
sión, términos y cargas vigentes 
que de los respectivos antece
dentes constan en lab incripcio- 
nes que a nombre de los cuatro 
expresados señores se han veri' 
ficado.

3 .® Condeno a los demandados 
en el concepto en que lo fueron 
a estar y pasar por los expresa
dos pronunciamientos.

4 .® No hago especial condena 
de costas

Notifíquese esta sentencia a 
los demandados en situación de 
rebeldía en la forma preceptua
da en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, publi
cándose en su caso los edictos en 
el Boletín Oficial de la provin- ' 
cia en donde sitúan.

Así por esta mi sentencia defi- , 
nitivamente juzgando en única 
instancia, lo pronuncio, mando i 
y firmo. Juan Brey Guerra. Ru- ‘ 
bricado. j

Y para notificación de la pre- ¡ 
inserta sentencia a los demanda- i 
dos en situación de rebeldía, me- I 
diante publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Lo
groño, extiendo el presente en 
Madrid a cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.

V.® B.®
El Juez Especial

Obrat Públicas

826
Negociado de Electricidad
La Jefatura de Obras Públicas 

de esta provincia con fecha 12 de 
abril 1943, ha tomado la resolu
ción siguiente:

<Visto el proyecto presentado 
y el expediente incoado en virtud 

plazo de tres meses a partir de 
igual fecha que el comienzo.

3 .® La instalación que se pro 
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .^ El concesionario dará 
cuenta a la jefatura de la tei mi- 
nación de las obras, para que el 

; Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono 

, cimiento, de cuyo resultado se 
, levantará acta por triplicado que 
i se elevará a la Superioridad pa- 
1 ra su aproó ición, sin cuyo re 
. quisito no sent lícita ni. permiti- 
¡ da su explotación. Los gastos 
! que se ocasionen tanto en ins- 
j pección y vigilancia como en el 
I reconocimiento y pruebas el día 
1 de su recepción, serán de cuenta 
¡ del peticionario.
j 5 * No se podrá dar principio 
j a las obra.s, sin qv-‘ el peticiona- 
i rio presente previamente en la 
i Jefatura de Obra.s Públicas de 
i Logroño, el resguardo de la fian

za definitiva que reprc.selite el 
3®;o del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico. cuya fianza le serádtvuel
ta al peticionario una vez apro
bada el acta de reconocimiento 

í si de las certiücaciones de la.s 
i Alcaldías afectad.xs por las obras 
j y del Ingeniero Jefe resultara 
I que en la ejecución de aquellas 
I ni en las de carácter comunal, ni 
i en las de dominio público, se 
! h.abían causado peí juicios.
! ó “ Esta conce.sión queda su- 
j jeta a lo dispuesto en el R D. de 
I 14 de junio de 1921, R O de 7 
I de julio del mismo año; R. D. y 
I R. O. de 20 junio y 8 de julio 
T respectivamente de 1902, a las 
¡ Leyes relativas a accidentes del 
i trabajo, protección a la industria 
i nacional y demás de carácter- 
• social vigentes o que se dicten 

en lo sucesivo sobre kr materia 
objeto de la concesión, a todos 
los preceptos que le sean aplica
bles de la vigente Ley de Obras 
Públicas y a cuanto dispone el 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

7 Esta concesión se otorga 
.a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente sí .así lo juzga.ï'e conve
niente para el ouen servicio o 
seguridad pública, sin que el 
concesiouaio, tenga por ello de
recho a indemnización alguna y 

i sin limitación de tiempo de uso 
i píira tales atribuciones
j Se reserva el Gobierno la 
f facultad de acordar la suspen- 
¡ síón total o parciíii te-nporal o 
í definitiv.i de bis obras de la. con

cesión, á por razones de Estada), 
e.'-^tratégic-s o de interés nacio
nal .‘o creyera conv. nie.nte, sin 
derecho por parte del peticiona
rio a indernniz.ición alguna, sal
vo el v?dor material de las obras, 

9 ® Se declara de utilidad pú
blica esta concesión 57 3.^ i npuii 
la servidumbre forzosa de paso 
de- corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y térrenos de domi
nio púbiieo y ,\obre los terrenos 
de propiedad particular en que 
se hayéi cumplido lo que dispone 
el artículo 13 del vigente Re- 
glamento de instalaciones eléc
tricas.

10? La falta de cumplimien
to de cualquiera de estas condi
ciones lleva consigo la caduci
dad d ■ kx concesión.

11.’ Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 

deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
l‘5O pts. según lo dispuesto en el 
artículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932, 
publicada en la Gaceta de 4 de 
mayo siguiente, y demás modi
ficaciones post<riores>.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 1'50 pe
setas que queda unida e inutili
zada en su expediente, se publi
ca la resolución en este periódi
co oficial a los electos de lo dis
puesto en el art. 3 ® del R. D. de 
26 de abril de 1918,

Logroño, 19 de junio de 1944.
El Ingeniero Jefe 
/osé Carracido

Minero de

809
D. José /Vrrechea y Arrechea, 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro de Zaragoza,

Hago Saber: Que por decreto 
del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia se ha admitido 
con fecha de hoy a D. Eustaquio 
Soro Cuartero vecino de Calaho
rra una sCiieitud que ha presen
tado en 3 ¿tbril 1944, pidiendo 
la concesión de 24 pertenen
cias para una mina de plomo con 
el nombre de «MIN.A INES» 
nú a. 3.171 sita en el término de 
Santa Engracia, San Bxrtoiomé 
5^ Jubera.

La designación de .este regis
tro se hace por el interesado en 
la farm a siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la primera estaca de la mina 
«Túneles de los moros» y se co
locará Ja primera estaca a ios 
cincuenta metros rumbo Norte 
con 10®. 25. De primera a segun
da ochocientos metros, rumbo 
Norte con 25*. y 20 De la segun
da a la tercera dirección Oeste, 
trescientos metros, 10®. y 20. 
De la tercer:! a la cuarta, se me
dirán ochocientos metros, rum
bo Sur con 25 \ y 20, y de la 
cuarta al punto de partida dos 
cientos cincuenta metros, rumbo 
Norte, 10®. y 20, y de esta forma 
queda cerrado el polígono, para 
este rumbo se emplea corno N. 
el magnético.

Lo que de orden dei Sr. Go
bernador se anuncia al público 
para que la oersona o personas 
que se creyesen perjudicadas 
por la concesión de este registro 
hagan las recJamacione.s oportu- 
tías dentro del plazo improrroga
ble de sesenta días, figados por 
el artículo 24 de la Le^^ de 6 de 
Julio de 1859 y Real orden de 12 
de Septiembre de 1912

Zaragoza 15 de junio de 1944.

Oirectiúfl de Prapiedades 
j bOirihaGióii Territorial
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En la Orden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 29 de mayo úl
timo, publicada en el Boletín 
Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al día 22 del actual 
núm. 58, se padeció error en el 
pueblo de San Millán de la Cogo- 
lla, toda vez que es San Millán 
de Yécora, debiendo quedar rec
tificado en este . enti lo.

Logroño, 23 de junio de 1.944 
El Admor, de Propiedades,

SGCB2021


